
Origen de la línea: E. T. 5.441, «Angela Sala Cullell».
Final de la misma: E. T. número 5.688, «Layetana de Inver

siones».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,252, subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.543-C.

12096 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
Utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a lo efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-46.429/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 6.157, «Jaime Miralles 

Casas», y apoyo número 15, línea a E. T. 4.236, «Adaibra, S. A.».
Final de la misma: E. T. números 6.368 6.369-6.370-8.371, 

«Bra, S. A.».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,133, de los cuales 0,397 aéreo y 

0,736 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 116,2 y 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyo: Metálicos y zanja.
Estación: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.548-C.

12007 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número, línea subterránea Santa Isabel- 

Núcleo Santa Adela.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,010.

Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos, 1.503 y «Arvi» 32.
Potencia a transportar: 250 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: López Correa.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/3 por 230-133 

voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 444.200 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 5 a 

20 KV.
h) Referencia: 899/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y 

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Mecrsmans Hurtado.—1.734-14.

12008 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre; Regla
mento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: C. T. «Serranillo» y apoyo número 3.
Final: C. T. «Morcillo».
Término municipal afectado: Baza.
Tipo; Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,381 y 0,221.
Tensión de servicio: 20/6 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados, 

y aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 12/20 KV.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 1.500 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.386.656 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Modificación del trazado 

de la línea aérea y subterránea que fue autorizado por resolu
ción de 25 de febrero de 1975.

g) Referencia: 1.137/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas varicaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura 
Provincial de Carreteras y excelentísimo Ayuntamiento de Baza.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y 

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y. exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos, que determina la Ley 10/1966, de



18 de marzo (sobre expropiación forzosa sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.735-14.

12009 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando auto
rización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estaciós transformadora:
Emplazamiento: Santa Margarita (Granada).

Tipo: Interior
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20.000±5 por 100/3 por 230-127 

voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 664.469 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
g) Referencia: 2.146/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que so resulté modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, e,n su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito, del comienzo y 

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y ex
tensión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—1.736-14.

12010 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente 22.814, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
variar el trazado de la línea eléctrica a 15 KV.. La Grela- 
Sigrás-Pedrido a la E T. de La Hermida, que alimenta un sec
tor del Ayuntamiento de Culleredo, y cumplidos los trámites 
establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
aérea trifásica a 15 (20) KV., de 926,10 metros de longitud, con 
origen en apoyo número 55 de la línea Grela-Sigrás (expedien
te 26.842) y final en E. T a construir. E. T. tipo intemperie, 
sobre dos apoyos de hormigón, sita en el lugar de La Hermi
da, Ayuntamiento de Culleredo, con una unidad de transforma
ción de 100 KVA., relación de transformación 15-20 ± 2,5-5-7,5 
por 100/0.398-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de

servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 24 de marzo de 1977.—El Delegado provincial — 
915-D.

12011 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente 29.828, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de la utilidad pública de 
línea subterránea a 10 KV., de 692 metros de longitud, y cumpli
dos los trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
subterránea de M. T. a 10 KV., de 692 metros de longitud, en 
dos tramos. El primero de 302 metros, éntre C. T. «Ramírez» 
y C, T. «Doctor Alén», y el segundo, entre C. T. «Policlínico 
La Rosaleda» y C. T. «Atlas» de 390 metros de longitud. Con
ductor de cobre 3 por 50 milímetros cuadrados para 12/15 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la intalación que 
se autoriza. 1

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la 
misma deberá disponer previamente de la aprobación del pro
yecto de ejecución de actas de ocupación, a cuyo efecto presen
tará en esta Delegación Provincial la documentación señalada 
el capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 24 de marzo de 1977.—ElDelegado provincial.— 
916-D.

12012 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente 30.505, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
suministro de energía eléctrica al edificio «Otero Túnez» en la 
calle Romero Donallo. 1 y 3, Santiago de Compostela (La Co
ruña), y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
subterránea A. T., a 20 KV., de 10 metros de longitud, con ori
gen en la línea procedente de E. T. «San José» (expediente 
17.226), y final en E. T. a construir E. T. para sótano edificio 
«Otero Túnez» con una unidad de transformación de 800 KVA., 
relación 20.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/380-220 V. En este centro 
tendrán entrada las líneas subterráneas de A. T. procedentes 
de «Injelsa» (expediente Barreiros y Divina Pastora, números 
de expedientes 29.547, 27.745 y 30.293, respectivamente).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto 
de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 29 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
1.010-D.


